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MUERO: AUMENTO DE CAFITAL Y KEFORMA DE 

ESTATUTOS SDLIALES DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA — "INMOBILIARIA SANTA 

RITA C.LTDA.” 
A    CUANTIAS 5/.1 "200.000.009    

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. hoy 
A 

día veintiuno de marzo de ¿ tay 

cinco. ante mí. ABOGADO MELSON GUSTAVO CARARTE ARBOLEDA, 

  

o, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON. comparece: la 
> 

señora ANA RITA ACHI DE ANTON. quien declara ser ecuatoria- 
A 

MA a fésaca-JeseGativa, mayor de edad. domiciliada en esta 
a 7 

ciudad, en su calidad de Presidente y representante legal 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada ”"INMORILIARIA 

SANTA RITA C.LTDA.*, debidamente autorizada por la Junta 

se acompañan como docusentos habilitantes; Capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer_Aoy fe. Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta escritura de 

fimento de Capital y Reforma de Estatutos Socia s 4 la 

que procede de una manera libre y voluntaria, para su 

otorgamiento, me presenta la minuta del tenor siguientes— 

SEÑOR NOTARIO. — Sírvase insertar en el protocolo de 

Escrituras Públicas a su diano cargo, tna en la que 

contenga el AUMENTO DE CAPITAL y la REFORMA DE ESTATUTOS 

Limitada 

    
    

SOCIALES de la Compañía de Nesponsapri20so 

"INMOBILIARIO SANTA RITA — C.LTDA.”. al tenf de las 

cláusulas siguientes.- PRIMERA: 

Notario XVII del 
   

 



  

e interviene en la celebración del presente instrumento, la 

señora Ána Rita fchi de Antón, debidamente autorizada por 

  

o A 
veintinieve de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, 

s+opr asi disponerlo también dos Estatutos Sociales de la 

compañias por la representación legal que ostenta, en su 

calidad de Presidente de la Sociedad, de acuerdo al 
    

artículo séptimo de los referidos estais. "===> 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— A) La compañía Anónima denominada 

"INMORILIARIA SANTA RITA C.LTDA.” fué constituída mediante 

  

F a A 7 
[escritura pública otorgada ante el Notario doctor Gustavo , 

A 

  

s Lai. 
Falconi Ledesma, con fecha mayo veintitres de mil nave 3 ego 
A EEÓqQOTgqKgO OA A 7 

cientos sesenta y siete, e inscrita en el Registro de la 
A 

Propiedad del Cantón Buayaquil, con fecha julio veintiocho. dio 2 

- UA 

  

Í 
ide il novecientos sesenta y siete con un capital de 

  

4 A __ 0 (__O___ AAA 

ÓCHOCIENTOS MIL SUCRES: BE) La Junta General Extraordinaria 

de Socios celebrada el día veintinueve de junio de mil       

  

A 

novecientos noventa y cuatro. eleyó el capital social DOS 

¿MILLONES DE SUCRES y reformó los Estatutos Sociales de la 

compañias TERCERA: DECLARACIONES. La señora Ana Rita 
a 

chi de Sntón, debidamente autorizada y en su calidad de 

Presidente de "INMOBILIARIA SANTA RITA C.LTDA,”. declaras 

expresamente que eleva a escritura pública: UNO) £l aumento 

de capital de la compañía de DEPBOCIENTOS MIL SUCRES a DgS 

MILLOMES DE SUCRES aumento que se hace en la forma y 

términos aque detalladamente consta en el acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el 954 veinti- 

nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro, la 

 



  

misma que apareja a este instrumento y que se insertará 

para que forme parte de esta escritura, declarando a la vez 

que las suscriptoras del aumento de capital son de naciona— 

lidad ecuatoriana¿z "D05) Asimismo, eleva a escritura pública 

la reforma del artículo guinto de los Estatutos Sociales, 

del Contrato de Constitución de la compañías en la forma y 

términos que consta en el acta de Junta Beneral Extraordi- 

naría de Socios de la fecha enteriormente señalada. Este 

aumento de capital y reforma de O deberán 

surtir plenos efectos una vez que este instrumento se ins- 

criba en el Registro Mercantil correspondiente. CUARTA: 

DECLARACIÓN JURADA. — La señora Ana Rita Achi de Antón. en 

su calidad de Representante Legal de la compañía "INMMORI-   
LIARIA SANTA RITA £.LTDA.", declara bajo juramento que se 

  

a 

encuentra legalmente integrado el aumento de la sociedad, 

efectuado en la Junta General Extraordinaria celebrada el 

día veintinueve de junio de mil novecientos noventa y 

cuatro, tal como lo determina el articulo once de la 

Resolución once Hictada por el Superintendente de Compa- 

Hías, el dia veintisiete de gato de mil novecientos 

noventa y tres.- Agregue usted señor Notario, las cláusulas 

de estilo para la perfecta validez y perfeccionamiento de 

esta escritura, asi como anexe usted copia del acta de 
A 

  

Junta General Extraordinaría de Socios celebrada el día 
a > 

  

A 
veintinueve de junio de mil novecientos noventa y tuatra 

y dígnese copiar el nombramiento de Presidente de la 
A 

compañía a favor de la señora Rita Achi de anf debida- 
  

    

 



Carioz Eduardo Fino Aguirre, con matfícula profesional del 

Colegio de Abogados del Guayas, Números cuatrocientos 

veintisiete.- HASTA AQUI OLA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

DOCUMENTOS HABILITANTES GUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

Se ou 

“Guayaquil. diciembre seis de mil novecientos noventa y 

COM TODO. El VALOR LEGAL.—,- DOCUMENTOS HABILITOMTES 

uno. Señora Rita Achi de ántón. Ciudead.- De mís consi- 

dereciones: Cóúmplese llevar a su conocimiento para los 

eT 
fines consiguientes. gue la compañia de Responsabilidad 

Limitada "Inmobiliaria Santa Rita C.Ltda.”" en la Junta 

  

Bbeneral Extraordinaria celebrada el día de ayer, tuvo el 
  A A A e > 

acierto de reelegirla Presidente de la compañía, por el 

periodo de TES 8505, debiendo ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañia, asi como 

los deberes y atribuciones que señalan los Estatutos 

Sociales y la Ley de la materÍa.- “inmobiliaria Santa Rita 

C.ltda."s fué constituida mediante escritura públi      
    

  

agosto veintinueve de oil novecientos sesenta y siete € 
  

a a 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón en septiembref-—- 

ATT e e — 

dieciocho del _mismo-años——AtThacer conocer a usted estes 

particular, hago votos por el éxito de la empresa a usted 

encomendada. Atentamente, firmado. Teresa fAchi de Neae — 

Secretaría «de la Junta. Razón de aceptación: cepto 

expresamente el cargo conferido.” Buayequil, diciembre seis 

de mil povecientos noventa y una.- fir, do. Fita chi de 

Bntón.— Dueda inscrita este Nombramiento de Presidente de . 

inmobiliaria Santa Rita C.Ltda., de fojas" once mil 

 



  

Guayaquil, Diciémbre 6 dé 1.991, 
O 

Señora 
Rita Achi de Antón, y 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cimpleme llevar a su conocimiento para los fines consiguientes, que la 
Compañia de Responsabilidad Limitada “Inmobiliaria Santa Rita C.Ltda." 
en la Junta General Extraordinaria celebrada el dia de ayer,, tuvo el a 
cierto de reelegíiclo Presidente de la Compañia, por e) periodo de TRES 

AÑOS, debiendo ejercer la representación legal judicial y extrajudi- - 
cial de la Compañia, asi como los deberes y atribuciones que señalan - 

2 los Estatutos Sociales y la Ley de la materia. 

*Inmobiliacia Sauta Rita C.Ltda.", fué constituida mediante Dotiatudd- 
aUPública otorgada ante el Notario Doctor Thelmo Torres Crespo, en Agos- 

AR to 29 de 1.967 je inscrita en el Registco Mercantil del Cantón en Sep- 
tiembre 18 del mismo año, - A 

« 

  

Al hacer conocer a usted este particular, hago votos por el éxito de - 

la empresa a usted encomendada . 

Atentamente, 

Qt a as Ve Eve 
Achi Ner F 

Secretaria qe la Junta — G) jm ayo |9?. 
a => 2 ¡rayo Jas 

Razón de aceptación: 

Acepto expresamente el cargo conferido 

3 ama 

Guayaquil, Diciembre 6 de 1.991 , 

    

   
   

Queda inscrito este Narbramiento de PRESIDENTE de INMOBYLIARIA SAN 

  

   
      

a 11.935, número f(b2$8/ del Re TA RITA C. LIDA,, de fojas 11.933 ,     Ab. Hebso WN iharo Cañárta A 
Notario O! Cantón Cueyaquit 

 



gistro Mercantil y anotado bajo el número 7.900 del Repertorio.- 

Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y 

Defensa Nacional. Guayaquil, seis de Mayo de mil novecientos no_ 

venta y dose- El Registrador Mercantil o 

  

  
 



a ope 

CL 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA ? - 

PA COMPAÑIA DENOMINADA "INMOBILIARIA SANTA RITA C.LTDA.” 

En Guayaquil, a tos veintimievo (29) días del mes de Junio de mil novecientos noventa 
y cuatro (1.994), a Las dieciocho horas (18H00), en el Local social de la Compañía, se 

reunen los socios con el propósito de Talans e en Junta General Extraordinaria. Con 

curren a esta Junta las personas ságuientes: 1) señora Rita Achi de Antón, que 1epre- 

senta setenta y mueok 179) Junticipaciones socíates de DIEZ MIL SUCRES (S/.10.000,00) 

cada una, con derecho a setenta y nueve [79) votos; 2) señora Teresa Achi de Neme, que 

representa una (1) participación socíal de DIEZ MIL SUCRES [S/.10.000,00), con derecho 

a un (1) voto: ¿2 encuenta reunido en La Sata fa totalidad del capítal social y con 

¿ecuentemente todos los 50c4£04, quíenes deciden y aprueban por unanimidad ¿nstolanse- 

“en Junta General Extraordinaria, de acuerdo al artículo doscientos ochenta [A4t.280), 

de la Ley de Compañias vágentepapteobando también por unanimidad e4 Onden del Día, que 

versa sobre Los puntos ságuientes : a) aumento de capital; Ys b) reforma del estatuto- 

socíal. Preside esta Junta ta señora Rita Achi de Antón, -Presidente- de ta Compañía, 

" y actúa de Secretaría La señora Teresa Acht de Neme, -Gerente- de La Sociedad. A con- 
A 

Ainuación 5e    
   

  

a a conocer el punto aj del orden del día y la señona Teresa Achi de 
e A AAA Tm 

Neme, -Gérente- la Sociedad, y expone: "Que toda Compañía de Responsabilidad Limi-   
tada 1equi mo capital mínimo DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2*000.000,00), y que La 

nuestra tiene solamente OCHOCIENTOS MIL SUCRES (S/.£00.000,00), por Lo que 5e necesá- 

ta aumentar UN MILLON IS MIL SUCRES (S/.1*'Z00.000,00), para tener el minimo 7 

tegat, por lo que pone esta inquietud a ta Sata. Solicita la 

  

   

Tenesa Achií de Neme, há enúncia..al derecho preferente que tiene en e5- 

te aumento de capátal, por motivaciones econgmieas . Acto seguído la Presidente señora 

    

Rita Achí de Antón, expresa que etfta asume el aumento de capítal, por Lo que" susaribe 

ticipaciones sociales de DIEZ MIL SUCRES (S/.10.000,00) y 

da una, que se emiten, pagando en caja en dinero efectivo La cantidad de UN MILLON | 

DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/.1'200.000,00), quedando asi el capital de La Compañía en - 
  

DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2*000.000,00). La Sata por unanimidad acepia é 

asi como ta “SUSVLPLÓN y; 1 ¿ 
de capítal,/ aprobándolo. Á AO AA leo nocen el punto 

     
   
      
   

  

forma del estatuto socíal, por Lo que el anticuto Qutiito (tk. 546) ) de | 

" " Ab. Helsor Dude 
e Notario XVH de 

 



  

r » . . Hoja No.Z 
€ 8 

y * 
Constitución de la Compañia r “+ toan+iui ¿ón disná: ARTICULO QUINTO: capital _40- : 

cial: El capital socíal de ta Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES [S/.2*000.000,00) 

dividido en doscientas (200) participaciones sociales, iguales, indivisibles y no ne- 

gocíables de DIEZ MIL SUCRES (S/.10.000,00) cada una. Los centificados de aportación” 

constarán de títulos que podrán representar una o más de efías, y 5u paopíedad, hego- 

ejación y denechos que eltas confieran se negirán porn tafiley de Compañias y deberán - 

¿4marse por el Presidente y Gerente de fa misma; en cuanto al aumento y 1edueción - 

del capital socíat, en el primer caso, los axocios . » ¿endrán derecho de preferencia 

en ta suscripción de nuevas participaciones en proporción de las que poseen, y en el 

segundo caso, séempre que el capital disminuádo sea suftchente para cumplía su objeto 

social. En ambos casos se estará a Lo dispuesto en la Ley de Compañías. La Junta apuue 
TT 

ba por unanimidad La neporma det estatuto social de ta Compañía en el sentido indica- 

do. La Junta también aútoriza ) 291 unanimidad que tas nesotuciones de esta sesión sean 

elevadas a Escritura Pública por la Presidente. No habiendo otro punto que tratar en 

esta Junta, se solicita a la Presidencia freínta mánutos de feceso para La confección 

de esta acta y tnanscumido este lapso, se procede a dar Lectura en alta voz del acta. 

confeccionada, peocediéndose a votar por La aprobación La másma, La que 5e hace - 

porn unanimidad, fásnmando para consiancía en unidad de acto Los s 400x047. presentes 

con el Presidente y Secretario de ta Junta que centifica.- 14) Rita Achi de Antón. Pie 
IO <A A 

sádente.- (4) Teresa Achi de Neme. Secretaría. 
A —_ _ _042+ 

Centífáico que es (¿el copía de 4u origánal que reposa en el Libro de - 

Actas de La Compañía y al que me reméíto en caso necesanto. 

. Guayaquil, Junio 30 de 1.994 
RU 

Y] enero. de nas 
enesa Achí de Neme 

Genencia-Sécr 

 



ao 

novecientos treinta y cuatro, a once il novecientos 

% 

treinta y cinco, número caatro mil dostientos rcipcuenta y 

seis del Registro Mercantil y anotado bajo el número siete 

“a 

mil novecientos del Repertorio.>"Archivándose los comprá— 

bantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nació 

nal.- Guayaquil, seis de mayo de mil novecientos noventa y 

dos.- El Registrador Mercantil.— firmado.— Abogado Héctor 

  

Bíguel Alcivar fndrade — Registrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil.- Hay un sello".- Queda agregado a mi registén 

formando parte integrante de la presente escritura el Acta 

    

     

de la compañía Limitada "INMORILIARIA SANTA RITA C-LTDA-i 

: Leída que fué esta escritura de principio a fin, por más 

” si Motario, en alta voz, a l ¿compareciente, ésta la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo».— DOY FE, 

AA A 
> p. "INMOBILIARIA SANTA RI C-LTDA.” R.1I.E. 0990073295001 ¡ 

ANA RITA ACHI DE ANTORN o 

> C.C.09-O261876-8  C.Y 
z 1 

1 

AB. NELSON GUSTAVO Es 
    

    

MARTE A. * _ AA 
. : SEE! 

ES PIEL COPIA DE Sl GRIGINAL.- EN FE DE 

TERCER TESTIMONIO DOUE SELLO Y PIRMO 

DÉ Su OTORGAMIENTO, - Ed ROTARIO. 

    slson Gustavo Caña A. ax 
Hetaris XVI del Gantén Quiyacul 

Po 

  

  

 



OY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VELNTEUEO DE MARZO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO TMB NOTA QUE BL SETOR SUBINEN == 

DENTE JURIDICO BE LA INTESTERCTA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIAN 

FE RESOLUCION NOUNERO NOVENTA Y CINCO- DOS- UNO- UNO- CERO UERO — 

  

   

    

     % 4 y A RÁ E 

Pucon Gustasa Ue 4b JD AO E . - 

Notado EVE Jal Gentén den 

GEBTIFICO: Que En cuaplimiento de la ardenado en ls Resslución Ros 

Into 003913 dictodo el 3Í de Rayo de 1.995 por el SURTNTEADES 

TE ARIDICO 02 LA INTENDENCIA DE COPPASIAS DL GNIVAQUIL, queda Ena, 

trito note escritura púbitos, le míams que tentíera el SUNENTO DE 

CAPITAL Y SEFORAO DE EXTATUTOS de INMOBILIARIA GASTA RITA Se LTOS.j 

de fojas Heb22 a 5,432, púnero 1.690 del Sogístra Mersentid y se,     

    

  

      

  

pea nl Supl 

85 Ceyíón Guayaquil 

RERYIFICO; Que con Fecha de hoy; Se touó mota de esta encritasa a fe 

 



  

   
   

     

¿e 6.979 del Registres Percentil de 1.967, 21 mebyen de la inscripción 

respectiva. Gueyeguil, Tesints de Enero de má Eds rovente y 

  

Ragistradof Mercantil Suplente 
del Gentésn Cuayaquí 
e 

  

CERTIFICA) que con fecha de hoy; Quede erghivade una copia sutántics de 

esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de ERMOBI 

LIGRIA BANTA RITA CG. 1708... en tumplicienta de lo dispuzsta en el Becra, 

to £ 733 dictado el 22 de Agoety de 1.975 pon el Presidente de la Repú 

blica, publicado en el Megistrd Oficial $ 879 del 29 de Agosto de 1.975. 

Gunyaquil, Teainte de Enero de noventa y sede .- El Rs 

     
      

   

    
hor Mercantil Suplanio 
 Conión Guayaquil     

CERTIFICOS Que emm fegha se hoy; y de renfarsidas con lo dispusato an el 

Artículo 33 del Código de Conarelo se ha fojedo y se mentandeó €1 

lo Enle de este Despoche pos el tienpo cate dispens La Leg/ bajo el e 

ra 102 un extracto de esta Eocrítura +.» Gueyaguil, Tieni 

sil novecientos navanta y seló e. El Angistredos Mercal 

    

    

  
EZ 

o 

  

 


